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PAITE OFICIAL.

1.ª SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Alicante y el Juez de primera instancia de 
Orihuela, de los cuales resulta que el Juez 
privativo de aguas de Orihuela mandó 
quitar una losa que servia de puente y 
que existia de antiguo sobre el azarbe de 
la Palm era:

Que con este motivo D. José Diez de 
Llorens y D. Manuel López, propietarios 
de dos trozos de tierra situados en el pue
blo de Molins, á los cuales daba entrada 
dicha losa, entablaron interdicto poseso
rio ante el juzgado de primera instancia, 
el cual mandó adm itir la información 
ofrecida:

Que en 5 de Febrero de 1851 el Juez 
de aguas ofició al de primera instancia 
diciéndole que habia tomado aquella me
dida usando de las facultades que por las 
ordenanzas le competen, y que de este 
oficio se comunicó traslado á la parte en 
virtud de providencia de 6 de Febrero, 
dada por el juzgado, que acordó oir al 
Promotor sobre el punto de jurisdicción: 

Que en 1 4 de Febrero el Gobernador 
de la provincia requirió de inhibición al 
juzgado ordinario:

Que este oyó al ministerio público, el 
cual opinó debia inhibirse del conoci
miento, y que en 17 de Marzo dió auto 
declarándose incompetente:

Que Diez de Llorens y López, á quien 
anteriormente se habia admitido en un 
solo efecto apelación del proveído en 6 de 
Febrero, se alzaron de dicho auto de de
claración de incompetencia:

Que seguida esta apelación, el Fiscal 
de S. M. opinó que procedía devolver el 
expediente al inferior para que m antu
viese la jurisdicción ordinaria, y que la 
Sala primera de la Audiencia dictó esta 
sentencia:

«Se deja sin efecto todo lo actuado 
desde el auto de 6 de Febrero último en 
adelante; y reponiéndose los autos á di
cho estado, devuélvanse con certificación 
al Juez inferior para que provea lo que 
corresponda con arreglo á derecho:»

Que después comunicó el Juez los au
tos al ministerio público para que se sus
tanciase el incidente de competencia; y 
que habiendo apelado la parle de este 
proveído, la Sala mandó al Juez se atu
viese á su  primer sentencia:

Que en 23 de Junio el juzgado ordi

nario dictó auto reslilutorio, y dispuso se 
diera conocimiento de él al Gobernador 
de la provincia :

Que este ofició en 26 del mismo al 
juzgado para que dejase sin efecto lo or
denado, y se ajustase á lo prescrito por el 
Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Que el juzgado, oido el ministerio pú
blico y la parte, se declaró competente, 
y que de este auto y del restitutorio de 23 
de Junio se interpuso apelación, revocán
dolos la Sala, excepto en la parte relati
va á la reposición de la losa :

Que el juzgado ordinario mandó se 
hiciera saber esta sentencia al Juez de 
aguas para que procediese á colocar la 
losa donde antes se hallaba:

Que el Juez de aguas se negó á ello, 
y que el Gobernador aprobó su resisten
cia , y elevó el expediente al Gobierno de 
S. M.; y que á consecuencia de Real ó r-  
den comunicada á la Audiencia en 30 de 
Enero de 1852, se remitieron los autos al 
Ministerio de la Gobernación:

Visto el art. 7? del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, que establece que el 
Tribunal ó juzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto suspen
derá todo procedimiento en el asunto á 
que se refiera, mientras no se termine la 
contienda por desistimiento del Jefe polí
tico ó por decisión m ia, so pena de nuli
dad de cuanto después se actuase:

Visto el art. 309 del Código penal, 
que castiga con una multa de 20 á 200 
duros al empleado público que legalmen
te requerido de inhibición continuase 
procediendo antes que se decida la con
tienda :

Considerando, 1 ? Que el efecto que 
surte el requerimiento de inhibición es la 
suspensión instantánea de toda actuación 
ó diligencia que no conduzca.á sustanciar 
el incidente de competencia, y que el 
Juez de primera instancia obró con arre
glo á la ley oyendo al ministerio público 
y á la p a rte , y fallando la contienda de 
jurisdicción en el sentido que creyó pro
cedente.

2.° Que por lo tanto la Sala primera 
de la Audiencia de Valencia, al dictar sus 
sentencias de 3 de Abril y 31 de Mayo, 
anulando el auto en que el Juez se de
claraba incompetente y todo lo actuado 
desde el proveído de 6 de Febrero y la 
de 11 de Diciembre, aprobando á pesar 
del segundo requerimiento del Goberna
dor el auto restitutorio dictado por el in
ferior, ha contravenido al art. 7.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, y al 
art. 309 del Código penal:

Oido el Consejo Real;
Vengo en decretar nulo y sin efecto 

el auto de la Sala de 3 de Abril de 1851, 
y todo lo actuado con posterioridad, con
denando en las costas de estas actuacio
nes á los Ministros que votaron aquel 
auto y los de 31 de Mayo y 11 de Di
ciembre inmediatos, y en mandar que se 
la devuelvan los autos para que falle di
recta y exclusivamente sobre el artículo 
de competencia, y se proceda con arreglo 
á Mi Real decreto de 4 de Junio de 1847.

Dado en San Ildefonso á once de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y dos. =

Está rubricado de la Real mano. =  El Mi
nistro de la Gobernación -  Melchor Or- 
cloñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Granada y el Juez de pri
mera instancia del distrito del Sagrario 
de la capital, de los cuales resulta que 
las aguas de la acequia de Aguadamar 
que nacen en la fuente grande de Alfa- 
car se hallan distribuidas de manera que 
pertenecen á distintos interesados en las 
diversas horas de la mañana á algunos 
propietarios que tienen en exclusivo dis
frute, sin que durante ellas pueda nadie 
aprovecharlas sin autorización ó permiso 
de los mismos:

Que establecido así el repartimiento 
se consintió, sin que esto constituyese 
especie ninguna de servidum bre, la co
locación de ciertos molinos harineros y 
de pólvora que se mueven con las mis
mas aguas de la acequia, pero sin que 
semejante consentimiento haya producido 
nunca variación del curso en las aguas 
que se distribuían por los puntos que á 
los regantes convenian, hasta que por el 
director de los indicados molinos de pól
vora se quiso impedir el uso de la pro
piedad particular:

Que alarmados los propietarios con 
esta novedad, acudieron algunos al Ayun
tamiento, y este acordó en 3 de Abril 
de 1851 que no podia haber oposición le
gítima á que se volcasen las aguas de la 
acequia de Aguadamar por la compuerta 
Gerónima, mientras no procediese del 
dueño ó dueños de dichos tomadero y 
conducto, por resultado de cuyo acuerdo 
D. Antonio Sánchez Puerta obtuvo licen
cia de uno de los Tenientes de Alcalde, 
Presidente de la comisión de aguas, para 
derribar las llamadas Gerónimas por la 
compuerta del mismo nom bre:

Que considerado este hecho por el Te
niente coronel de artillería D. Antonio 
Jácome como un despojo hecho á la fá
brica de pólvora que representa, acudió 
al juzgado deduciendo un interdicto po
sesorio, cuyo fundamento era el uso que 
por espacio de dos siglos venia haciendo 
¡a fábrica de las aguas de la acequia de 
Aguadamar, sin que su curso y dirección 
fuese turbado por nadie, hechos sobre 
los que ofrecia información sumaria:

Que admitida esta, y mientras se prac
ticaba, el Ayuntamiento, á quien habia 
recurrido Sánchez Puerta para que inter
pusiese su autoridad con el juzgado á fin 
de que suspendiese procedimientos en que 
no era competente, lo hizo en efecto; pero 
en contestación al Tribunal, le pidió cer
tificación literal de la instancia de los pro 
pietarios y de los acuerdos adoptados por 
la comisión de aguas; mas el Ayuntamien
to se negó, y acudió al Gobernador de la 
provincia, remitiéndole íntegras todas las 
diligencias practicadas:

Que en su vista aquella Autoridad su
perior, después de oir al Consejo provin
cial, requirió de inhibición al juzgado, el 
cual, oyendo á la parte actora que sos
tuvo la jurisdicción ordinaria y al Pro

motor fiscal que la impugnó, pidió tam
bién al Gobernador los mismos documen
tos que habia solicitado de la municipa
lidad como indispensables para conocer 
la naturaleza de la cuestión agitada; mas 
habiéndose negado á ello el Gobernador, 
é insistiendo en el requerimiento propues
to, el Juez se declaró competente, re
sultando así el conflicto presente:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 1839, 
en las cuales se dispone que los Jefes po
líticos cuiden de la observancia de los re
glamentos y disposiciones superiores re
lativas á la conservación de las obras, 
policía, distribución de aguas para riegos, 
molinos y otros artefactos, encomendando 
á los Jueces de primera instancia el co
nocimiento de los negocios contenciosos 
mientras las Córtes resolvieran si debia ó 
no haber Tribunales contencioso-adminis- 
trativos para decidir los asuntos de esta 
especie:

Visto el art. 9.® de la ley de 2 de Abril 
de 1845, en que se dispone que los Con
sejos provinciales entiendan en todo lo 
contencioso de los diferentes ramos de la 
Administración civil, para los cuales no 
establezcan las leyes juzgados especiales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que excluye los interdictos po
sesorios para dejar sin efecto las provi
dencias de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales en materia de su le
gal atribución:

Considerando, 1? Que es indiferente 
para la aplicación de las dos Reales órde
nes citadas de 22 de Noviembre de 1836 
y 20 de Julio de 1839, que las reglas de 
cuya observancia se tra te , provengan de 
la tradición ó la costumbre, ó bien que 
estén consignadas por escrito, pues la 
competencia de la Administración se fun
da en la naturaleza de la m ateria, esto 
es, en la generalidad de partícipes cuyos 
intereses y derechos encontrados y recí
procos hay que hacer respetar y dejar 
atendidos constantemente, ó lo que es lo 
mismo, en que se trata de distribución 
de aguas entre el común de regantes:

2? Que no por eso queda desatendi
do el derecho de propiedad de las aguas 
en cualquiera de los partícipes, ya se les 
menoscabe este derecho en la aplicación 
de las reglas tradicionales ó escritas, ya 
se les disputen directamente el mismo 
derecho en todo ó en p a rte , pues en el 
último caso queda abierta para los inte
resados la via ordinaria en el juicio de 
pertenencia ante los Tribunales, nunca la 
sumarísima de posesión, prohibida por la 
Real órden citada de 8 de Mayo de 1839, 
extensiva en su espíritu á toda Autori
dad administrativa; y en el primer caso, 
verificado ya el supuesto que pusieron á 
salvo las Reales órdenes invocadas en 
virtud de lo mandado en el art. 9.° que 
se ha citado de la ley de 2 de Abril de 
1845, pueden los agraviados acudir á los 
Consejos provinciales;

Oido el Cons jo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y
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dos.=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación -  Melchor 
Ordoñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Granada y el Juez de pri
mera instancia de Montefrio, de los cua
les resulta que habiendo fundado el Ca
pitán D. Diego Ramírez de Tejada, vecino 
de Montefrio, por testamento otorgado en 
26 de Setiembre de 1613 un patronato 
de buena obra con objeto de proporcio
nar paño para vestidos á hombres y mu- 
geres del mismo pueblo, encargando se 
tuviese en consideración á sus deudos, se
ñaló como bienes para sostenerle varios 
bienes que debían acensuarse ó venderse, 
á voluntad de los patronos que también 
designó:

Que estos bienes se hallaban admi
nistrados desde 1842 por la Junta de be
neficencia á consecuencia de requerimien
to que esta hizo á los patronos por resul
tado de la ley de 6 de Febrero de 1822, 
cuando en Setiembre de 1845 se presentó 
demanda por varios parientes del funda
dor pidiendo les fuesen adjudicados co
mo libres los bienes del mencionado pa
tronato, demanda que en efecto se admi
tió, publicándose los oportunos edictos y 
citando á los que se creyesen con dere
cho, así como á la Junta de beneficencia 
en concepto de administradora de los 
bienes:

Que á consecuencia de esta citación, 
la Junta expuso al Gobernador de la pro
vincia el caso en que se encontraba; y 
aquella Autoridad, oido el Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al juzgado, 
el cual, después de oir al Promotor fiscal, 
quien sostuvo la jurisdicción fundado en 
que se trataba de la declaración del de
recho á la propiedad de los bienes, y á 
las partes que no desistieron del litigio, 
las cuales la sostuvieron también, dictó 
auto declarándose competente; mas ha
biendo insistido el Gobernador con nue
va audiencia del Consejo de provincia, 
ofició de nuevo al Juez manifestando su 
no conformidad, con lo que resultó for
malizada la presente competencia:

Visto el decreto de las Córtes de 21 
de Setiembre de 1820, restablecido en 30 
de Agosto de 1836, por cuyo art. 1.° se 
declararon suprimidos todos los mayo
razgos, fideicomisos, patronatos y cua
lesquiera otra especie de vinculaciones de 
bienes raíces, muebles, semovientes, cen
sos, juros , foros ó de cualquiera otra na
turaleza, ios cuales desde aquella fecha 
quedaron reducidos á la clase de libres:

Visto el artículo 1.° del mismo decre
to, en el cual se’ordena que las cargas, 
así temporales como perpétuas á que es
tén obligados los bienes de la vinculación 
suprimida, se asignen con igualdad pro
porcionada sobre las fincas que se repar
tan y d ividan:

Visto el título 8.° de la ley de benefi
cencia de 6 de Febrero de 1822, resta
blecida en 8 de Setiembre de 1836, que 
entre otras cosas generales dispone:

1.° Que todos los establecimientos de 
beneficencia, de cualquiera clase y deno
minación que sean , incluso los de patro
nato particular, sus fondos y rentas que
den sujetos en todo al órden de policía 
que esta ley prescribe.

2.° Que el Gobierno indemnice á los 
patronatos por derecho desangre, me
diante transacciones particulares, los de
rechos personales y pecuniarios que les 
correspondan por fundación.

3.° Que si estos establecimientos par
ticulares hubiesen sido fundados exclusi
vamente para socorro de alguna familia, 
clase, corporación, pueblo, provincia ó 
nación determinada, se proponga por las 
Juntas municipales de beneficencia á  los 
interesados la cesión de su derecho, ofre
ciéndoles iguales ventajas en los estable
cimientos públicos análogos, y agregán
dose, si aceptan la propuesta, los haberes 
de aquellos al fondo común de benefi
cencia:

Y 4.° Que si desechan los interesa
dos este partido, se les excluya de los 
establecimientos públicos del pueblo en

que estuvieren fundados dichos estable
cimientos particulares, quedando en todo 
caso obligados á observar las leyes y re
glamentos vigentes en el nuevo sistema, 
y á presentar sus cuentas á la Junta mu
nicipal de beneficencia únicamente para 
examinar si se cumple lo dispuesto por 
los fundadores, y cuidar se lleve á efec
to su voluntad :

Considerando que por notorio que 
sea el derecho de la beneficencia pública 
á la propiedad y posesión de los bienes 
de que se trata, en virtud de las dispo
siciones citadas de la ley sobre la mate
ria, y por mas que no sea aplicable á los 
mismos el otro decreto de las Córtes, que 
también se ha citado, no puede dejar de 
reconocerse la competencia de la Autori
dad judicial cuando se invoca para hacer 
la aplicación de estas leyes, y no basta 
la temeridad ó injusticia de la demanda, 
para que versando sobre la pertenencia 
de bienes, se desconozca la exclusiva de 
dicha Autoridad para declarar esto mis
mo, pidiéndolo en forma la Junta de be
neficencia, prévia la autorización admi
nistrativa que corresponde para litigar;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
dos.==Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación-Melchor 
Qrdoñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Vizcaya y el Juez de pri
mera instancia de Guernica, de los cua
les resulta que por sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Vizcaya en 
el pleito pendiente entre D. Juan Bartu- 
ren y consortes, habitantes de 12 case
ríos enclavados en el término de la ante
iglesia de Baquio , pero sujetos á la ju
risdicción de la villa de Munguía, y el 
Alcalde y Ayuntamiento de dicha ante
iglesia sobre aprovechamiento del monte 
llamado de Jotamendi, se declaró á los 
habitantes de dichos caseríos con dere
cho á continuar utilizándose de la argo
ma, broza y helécho del monte de Jola- 
mendi, y salvo el derecho de propiedad 
que exclusivamente pertenece al Ayun
tamiento á las hijuelas ó lotes que en el 
mismo monte se habian adjudicado á di
chas viviendas en repartimiento que 
años atrás verificó el Ayuntamiento de 
Munguía, en cuya vista, y en virtud de 
instancia de los interesados, procedió el 
juzgado de primera instancia de Guerni
ca á conferirles la posesión que solici
taron :

Que en 16 de Diciembre acudió al 
mismo juzgado D. José de Cortaeta, mo
rador del caserío de Ibarra , como de los 
12 referidos, proponiendo interdicto de 
despojo contra Matías Ugalde, vecino de 
Baquio, y habitante del caserío de Crota- 
barre, en el concepto de haber extraído 
hasta nueve carros de argoma del ter
reno perteneciente á la suerte ó lote que 
suponía haber correspondido á su caserío 
en el mencionado repartimiento, y de 
cuyo aprovechamiento se decia en pose
sión con arreglo al mismo y á lo decla
rado en la sentencia del Consejo provin
cial de que va hecho mérito:

Que admitida la información sumaria 
que presentó, recayó auto de restitución; 
mas advertido el Gobernador de la pro
vincia por el Ayuntamiento de Baquio, 
el cual habia acudido á su Autoridad 
excitándole para que previniese al juz
gado que se inhibiera del conocimiento 
del asunto:

Que el lote de terreno de que se de
cía Cortaeta en posesión, lo disfrutaba 
Ugalde en virtud de adjudicación hecha 
por el Ayuntamiento cinco años antes en 
favor del caserío de Erotabarre, retirán
dole del de Ibarra , á quien hasta enton
ces y desde el primitivo repartimiento 
habia correspondido, requirió al juzgado 
de inhibición, resu tando en su virtud 
formada la presente competencia :

Visto el art. 80, párrafo segundo de

la ley de 8 de Enero de 1845, según el 
cual es atribución de los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos el dis
frute de los pastos, aguas y demás apro
vechamientos comunes:

‘ Visto el art. 8.°, párrafo 1? de la ley 
de .2 de Abril del propio año, que atri
buye á los Consejos provinciales, cuando 
pasan á ser contenciosas, las cuestiones 
relativas al uso y distribución de los bie
nes y aprovechamientos comunales:

Considerando, 1.° Que la única cues
tión que habia que decidir en el fondo 
está reducida á si el aprovechamiento 
del lote ó suerte de terreno en que se 
verificó la extracción de leñas que dió 
lugar al interdicto entablado ante el juz
gado, corresponde, con arreglo al repar
timiento y distribución posteriores veri
ficados por el Ayuntamiento, á José de 
Cortaeta ó á su competidor.

2.° Que encerrando la decisfon del 
asunto la declaración de un derecho no 
permanente, si no transitorio y variable 
como emanado de un acuerdo del Ayun
tamiento relativamente al repartimiento 
de terrenos cuya propiedad se rese¡vó, 
materia tan sujeta á mutaciones como lo 
están las exigencias del interés común 
que á aquellas dan lugar; y no siendo 
por otra parte la resolución de dicha cues
tión sin el examen y aplicación de las 
reglas que la Administración se impuso al 
ejecutar aquella operación y reglamentar 
el u-o de las adjudicaciones en su virtud 
verificadas, lo cual no es mas que una 
ampliación necesaria de las facultades que 
en la materia le asigna la citada ley de 8 
de Enero de 1845 en su art. 80, p á rra fo  
segundo, á ella solo corresponde su d e
cisión, ora por la vía activa, ora por la 
contenciosa, según presente ó no este 
último carácter;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Est.á rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Gobernación-Melchor 
Ordoñez.

Establecimientos p en a le s— Negociado 2 º

Ilmo. Sr : Deseosa S. M. de que en 
los establecimientos penales no se con
fundan los autores de grandes crímenes 
y los delincuentes sentenciados á penas 
aflictivas con los que solo las han mere
cido correccionales ó leves, según la cla
sificación establecida en el art. 24 del 
Código penal vigente, y con los que han 
sido condenados por causas puramente 
políticas, ha tenido á bien mandar que 
disponga V. I. lo conveniente para que 
desde luego se lleve á cabo en los presi
dios del reino el pensamiento indicado, 
destinando al efecto un departamento es
pecial en que se coloquen los confinados 
de las clases segunda y tercera del ex
presado artículo del Código, ó sea los 
que tienen penas correccionales y leves, 
y otro en que se establezcan también se
paradamente los reos políticos, según lo 
prescrito en la ley de prisiones de 26 de 
Julio de 1849; y que en caso de que hu
biese algún obstáculo para el cumpli
miento de esta disposición, lo haga V. I. 
presente á este Ministerio, proponiendo 
los medios que entienda oportunos para 
que aquel desaparezca, y puedan reali
zarse á la mayor brevedad posible las 
benéficas miras de S. M.

Lo digo á V. I. de su Real ó r d e n  para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 3 de Se
tiembre de 1852.==Ordoñez.=Sr. Direc
tor de establecimientos penales.

Los ind ividuos anotados á continuación que  
han solicitado entrar de m eritorios sin sueldo  
ers. este  M inisterio, se presentarán mañana 9 
del corrien te, á las cuatro de ía tarde, en la 
Secretaría del m ism o, para ser exam inados.

Madrid 8 de Setiem bre de 1 S 5 2 .= E l Sub
secretario, Antonio Gil de Zarate.

D. José María Alvarez.
D. José Suriano.
D. Joaquín de Fuellar.
D. Mateo Miguel Gallardo. j

D. A ntonio Fernando*.
D. V icente García Navarro.
D. Ramón Ubeda.
D. Ramón Losada Perez.
D. Juan A ntonio Fernandez.
D. Basilio María Rodríguez.
D. Mariano de Geta y Moreno.
D. F élix  Perez Ruiz.
D. E nriq ue Florez.
D. A lejandro Perez de González. 
D. Gaspar de Salas Fernandez. 
D. Julio Governore.
D. Francisco Gota y E stua.
D. A ntonio García Mauriño.

MINISTERIO DE HACIENDA

En vista de cuanto resulta del expe
diente instruido en esa Dirección general 
acerca del derecho que deberá imponerse 
á las básculas grandes para pesar carrua
jes, S. M. la Reina se ha servido mandar, 
conformándose con lo propuesto por V. S., 
que para lo sucesivo adeuden el 25 por 
100 en bandera nacional, y el 30 por 100 
en bandera extrangera sobre avalúo.

De Rea! órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á  V. S. muchos años. San Ilde
fonso 2*7 de Agosto de \ 852.=Bravo Mu- 
rillo ==Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

P A R T E  CIVIL,

Títulos del reino.

En 3 de Setiem bre. Concediendo á D. José 
María Quiñones  de León Reai cédala  con v ir
tiendo en títu lo de Castilla el de Marqués de 
M ontevírgen , usado hasta ahora como extran- 
gero.

C oncediendo R eales cartas de su ces ió n :
A D. Joaquín C ab a len , en el condado de 

V illapineda.
Y á D. Francisco Javier Torres y  Aunon, 

en el condado de Miradores de los A ngeles.

E scribanos.

E n id. Mandando exp ed ir  R eales cédulas:
A Doña Ana G odoy, d^ propiedad de e s 

cribanía en  M álaga, y  á D. Froilan Cantero, 
de ejercicio del m ism o oficio.

A D. Robustiano Diez J á u reg u i, de ejerci
cio de escribanía  en Najera.

P rocuradores.

En id. Concediendo á D. Pedro E lvira Ló
pez Real cédula de procurador de los Tribu
nales de esta corte.

P A R T E  ECLESIASTICA.

Dignidades de su fragán eas.

N om brando por R eales decretos del 3 de 
Setiem bre para las d ign id ades de las iglesias 
sufragáneas que á continuación se expresan 
á los sugetos s igu ien tes:

Coria.

Para la d ign idad  de ch an tre , cuarta silla, 
vacante por nom bram iento del electo D. Anto
nio Rafael Dom ínguez V aldecañas para otra 
pieza ec le siá stica , D. Toribio G u illen , maes
trescuela de la iglesia de Jaca.

Jaca.

Para la de m aestrescu ela , qu inta  s illa , que 
resulta vacante por el anterior nombramiento, 
D. A ntonio N asarre, canónigo de la misma 
ig lesia .

Canongías de su fragán eas .

Nom brando por Real decreto da la misma 
fecha para la canongía de la iglesia de Jaca, 
vacante po r  prom oción de D. A ntonio Nasar
re, D. José S a n n u y , canónigo de Barbastro.

Beneficios de su fragáneas.

Nombrando por Reales decretos de la mis
ma fecha para los beneficios de las iglesias 
que á continuación  se expresan  á los sugetos
sigu ien tes .

Córdoba.

Para el beneficio vacante por traslación 
de D. E ustaquio  Adrados á igual pieza en la 
iglesia de León, D. Francisco N arvaez, cape
llán caudatario del R. Obispo de la diócesis.

Huesca.
D. Manuel M erens, racionero penitenciario 

de la misma iglesia , conservando sus actuales 
consideraciones y prerogativas, y continuando 
en el desem peño del econom ato de la pa»ro~ 
quia de la catedral hasta el nuevo arreglo 
parroquial, D. José P ueyo, racionero peniten-
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ciario, conservando sus actuales consideracio
nes y prerogativas.

D. Nicolás Gonzalvo, id. id. id.
D. Matías Navarro , id. id. id.
D. Pedro Polo, D. Justo Buisan, maestro 

de ceremonias; D. Lorenzo Aifaro, sacristán 
mayor; D. Francisco B a ró n , p r im er violio, y 
D. Pablo Laliena y D. Pedro Buesa, sochantres, 
racioneros nutuaíes.

D. Tomás Mairal, racionero de la colegiata 
de San Pedro el viejo, de Huesca.

D. Patricio Sierra , id.,  y cura ecónomo de 
dicha colegiata , sin perjuicio de continuar en 
el economato hasta ei nuevo arreglo parro 
quial. Jaca.

D. Ramón Susin , racionero de la colegiata 
de San Pedro el Viejo de la ciudad de Huesca.

D. Lorenzo Ramo, id. id.
D. Pedro Serrato , racionero de la colegiata 

de A le uera.
D .Pablo  Marías, racionero de la de S a r i -  

ñena.
D. Francisco Miranda, id.
D. Antonio Tierz, id.
D. Bartolomé Rodellar, id.
D. Francisco Martínez, id.
D. Vicente Rasa , beneficiado de Jaca.
Conservando ios tres racioneros que exis

ten en dicha ca ted ra l ,  D. Pablo Desta , Don 
Agustín  Ferrer y D. Manuel Guerrero , sus ac
tuales derechos y consideraciones.

Jaén.
D. Francisco Cristóbal Ruiz, cura primero 

del Sagrario ,  con el carácter de nu tua l ,  con
servando las prerogativas  que le corresponden 
en concepto de canónigo ex travagante .

D. Francisco Antonio Cobo, cura  segundo 
de la misma catedral.

D. Juan  Miguel Fe rnandez ,  canónigo de la 
colegiata de Baeza , conservando sus actuales 
consideraciones.

D. Mateo Romano, capellán de la colegiata 
de Motril.

D. Francisco Castellano, presbítero ex 
claustrado y capellán del R. Obispo de la 
diócesis.

D. Pedro Aznar, capellán de la misma ca
tedral.

D. Mariano Eusebio Diaz, id.
D. José Padilla , id.
Entendiéndose todos estos nombram ientos  

con la clausula y precisa obligación de residir 
en  la iglesia que designe el R. Obispo de la 
diócesis.

Los actuales racioneros D. José Alva-rado 
Doblas, D. Cristóbal Criado, D. Antonio Ruiz 
Quevedo y D. José Romero Castañeda se c o n 
ta rán  como beneficiados para el único efecto 
de a rreglar el personal de esta clase, y con
t in u a rá n  en el goce de sus derechos, conside
raciones y prerogativas.

Debiendo sacarse á oposición los cuatro be
neficios restantes para cargos de oficio, con 
arreglo á la circu lar de 4 6 de Mayo último.

León.
D. Blas López, bachiller de coro de la ca 

tedral.
D. José Alonso, racionero do Son Marcelo.
D. José Estevez, presbítero tenor, deb ien

do con tinuar  en el desempeño de este oficio.
D. José González, exclaustrado y sochan

t re ,  id.
D. Ramón A rra ñ a d a ,  racionero de la cole

giata de Rivadeo.
D. Plácido Marcos, exclaustrado de San 

Bernardo.
D. Sebastian Santiago, racionero de la co

legiata de Ampudia.
D. Bartolomé Balbino Jiménez, capellán de 

la casa de dementes de Toledo, quedando va
cante y sin proveer el beneficio que sirve en 
la parroquia de San Justo de la misma ciudad.

D. Francisco Miguel López, cura párroco de 
la villa de A lh a m b ra , en la orden de Santiago.

D. Segundo Valpuesta, racionero de la co
legiata de Lerma.

D. Pantaleon González de V elasco , benefi
ciado de Santa María de Canales.

D. Antonio González, capellán familiar del 
R. Obispo de la diócesis.

D. Eustaquio Adrados, beneficiado electo 
de  la catedral de Córdoba.

Debiendo sacarse á oposición dos benefi
cios para los restantes cargos de oficio que 
faltan.

Málaga.
D. Juan Rodríguez, racionero de la cole

gia ta  de Antequera.
D. José Hurtado, id.
D. José Moraga, cura párroco de Torremar.
D. Angel Román, capellán caudatario del 

R. Obispo de la diócesis.
D. José H e r re ra , sacristán mayor,  conti

nuando en el desempeño de este cargo.
D. José Milian , maestro de ceremonias, 

idem.
D. Salvador Romano, capellán de la cole

giata de Motril.
D. Juan Barraneo, id.
Conservando los actuales racioneros Don 

Francisco Moreno y D. Cipriano Reig sus p re
rogativas y dotaciones que d isfru tan ; y los 
tres  medio-racioneros D. Felipe Pielorzi , Don 
Felipe Molina y D. Juan Amelio, tenor ,  sus 
respectjyas consideraciones, contándose úni

camente como beneficiados para  el efecto de
arreg la r  ei personal de esta clase.

Asimismo se sacarán á oposición los tres 
beneficios restantes para cargos de oficio, con 
arreglo á la circular de 46 de Mayo último.

Orense.
Para un beneficio vacante por fallecimien

to de D. Lorenzo García, cura párroco de San
ta María de A m aran te ,  D. Diego Rodríguez, 
que lo es de San Pedro de Trasé.lba. ’

Para otro, vacante por defunción de Don 
Pedro Veloso, racionero de la colegiata de Cre
ciente, D. Francisco Viliacian, que lo es de la 
de Vnlpuesta, en la diócesis de Burgos.

Y para otro, vacante por promoción de 
D. Epiíanio Iglesias y Castañeda á una ca -  
nongia de la misma catedral ,  D. Domingo Sal
vado, capellán de coro de la de Leoo.

Sigüenza.
Para el beneficio vacante por fallecimien

to de D. Manuel A ran a ,  electo, D. Tomás Ma
r ín ,  que ha sido nombrado para igual pieza 
ea la catedral de Lugo, y con la dotación que 
a aquel correspondía.

Tuy.
D. Francisco Ramón L a m e y ro , racionero 

de la colegiata de Bayona.
D. José Trápaga y Roca, id.
D. Juan  Francisco Foos-ca, racionero y or

ganista de la misma colegiata, debiendo con
t inuar  en  este oficio.

D. Manuel Perez, canónigo prem osD aten- 
se, y cura de Sardón de D u ero , en la diócesis 
de Vallado! id.

D. José María Rey, sacristán mayor de la 
catedral.

D. Juan  Fontela, cura-v icario  de Tuy y 
catedrático del Seminario conciliar.

D. Juan  Aris, exclaustrado y capellán cau 
da tario de! R. Obispo de !a diócesis.

D. Rafael S e r ran o ,  exclaustrado y cura 
propio de Mosende.

Conservando los actuales racioneros D José 
Alvarez, maestro de cap il la , y D. Manuel Do
mínguez los derechos y prerogativas que dis* 
fru tan , debiéndose socar á oposición los dos 
beneficios restantes para cargos de oficio.

Zamora.
D. Fermín Bernabé Torsi, capellán de n ú 

mero de la catedral.
D. Sandalio Mozo, id.
D. Leandro Gano, id.
D. Miguel L im ia , id.
D. Juan  Mozo, id.
D. Rafael M ar t in , id.
D. M uías  Madrid, cura párroco del Villar

de Pera lo o so.
Conservando los actuales racioneros Don 

Domingo Izacelaya, t i tu la r ;  D. Gerónimo de 
los Angeles, maestro de capilla; D. Ambrosio 
Perez, o rgan is ta ,  y D. Ignacio Ramos, con
tralto, las consideraciones y prerogativas que 
actualmente disfrutan  con la dotación que les 
corresponde, contándose como beneficiados para 
el úaico efecto de arreg lar  el personal de esta 
clase, y proveyéndose por oposición el benefi
cio que resta para cargo de oficio.
Canongias de catedrales que han de reducirse 

á colegiatas.
Nombrando por Reales decretos de la mis

ma fecha para coaongías de las iglesias que 
á continuación se expresan  á los sugetos si
guientes:

Barbas tro.
Para la canongía vacante por nombramiento 

de D. José S annuy  para la catedral de Jaca, 
D. Vicente Marcó, canónigo doctoral de la co
legiata de Da roca.

Tenerife.
D. José Antonio de V argas, racionero.
D. Valentín Martínez, medio racionero.
D. Garlos Benavides, id.
D. Antonio María ButeiJa, capellán del re

gimiento de E x trem adura .
D. Pedro Próspero González, beneficiado 

propio curado de Realejo de Abajo.
Conservando los dos dignidades D. Matías 

Aguilar y Martínez y D. José Penedo, que 
obtienen respectivamente las de chantre  y 
tesorero, su denominación, título y categoría, 
con la dotación que actualm ente d isfrutan  , y 
debiendo el deán de la misma iglesia D. Isi
doro Rivero tomar el título de abad y ejercer 
las funciones propias de este cargo luego que 
se verifique la reducción á colegiata.
Beneficios de catedrales que han de reducirse á 

colegiatas.
Nombrando por Reales decretos de la mis

ma fecha para ben íioios de las iglesias que a 
continuación se expresan  á ios sugetos si
guientes :

Albarracin.
D. José Martin, actual beneficiado en la 

misma iglesia.
D. Pedro Jarque  , id.
D Jo 'é  Envero , id.
D. Juan M<iteo , id.
D. Dionisio Valero, id.
D. Francisco Aula , id.
D Leandro Lopt-z, id.
D. Daniel Ja rque  , id.

D. Joaquín Puerto , id.
D. Ruperio Martínez , id.
D. Antonio Oquendo, id.
D. Franci-co Zapatee, id.
D. Francisco Sancho, id.
Dejando s¡n proveer las primeras vacantes 

hasta que su número quede reducido al de 
seis que previene el Concordato.

Barbastro.
D. Francisco Barasona , servidor de ración 

en la misma iglesia en clase de ecónomo.
D. Juiian Gabas , id. id.
D. Manuel Aglada , id. id.
D. Manuel Lacambra , id. id.
D. Andrés Nogués, beneficiado d é la  cole

giata de Sariñena.
Designando el restante beneficio para que 

se provea por oposición en uno de ios cargos 
de oficio, y continuando los tres racioneros 
D. Manuel Jiménez , D. Pedro Subías y D. A n
tonio Aran con las atribuciones y prerogati
vas que hasta a q u í ,  cobrando las mismas 
asignaciones que d isfrutan del presupuesto 
parroquia l,  siu perjuicio de lo que se deter
mine en arreglo definitivo del mismo clero.

Ciudad-Rodrigo.
D. Antonio Bastida, organista.
D. Manuel Suarez, sochantre.
D. Bernardino Pinado, capellán mayor,
D. Pedro Sánchez, cap lian de número.
D. Eugenio Cebados, id.
D. Miguel Cuadrado , id
D. Antonio Aparicio, id.
D. Diego Hernández , id.
D. Santiago J im énez , id.
D. Francisco Solís, id.
Dejando sin proveer las primeras vacantes 

hasta que su número quede reducido al de 
seis que previene el Concordato.

Tenerife.
D. Francisco A lva rez ,  capellán de esta 

iglesia
D. Jnsé López, id.
D. Domingo Franchi,  id.
D. Domingo Ben ¡.tez, id.
D. Ju*n Rojas, id.
D. José Romero, sacristán mayor.

Jubilación.
Concediendo en la misma L cha jubilación, 

por lo que al Gobierno toca, á D. Ignacio Ar~ 
ram endi,  dignidad de vicario y canónigo en 
la colegiata de U beda , con las dos terceras 
partes de su actual dotación, en atención á su 
avanzada edad y continuos achaques.

Curatos.
Aprobando en la misma fecha, de acuerdo 

con el parecer de la Cámara eclesiástica, las 
propuestas que para la provisión de curatos 
vacantes en su diócesis ha elevado el muy 
reverendo Arzobispo de Valencia, y en con
secuencia nombrando á los sugetos que ocu
pan los primeros lugares en las ternas res
pectivas, en la forma siguiente :

Para el curato de Santo Tomás de Valen * 
cia á D. José Ramón Montoro.

Para el de Benaguacil á D> José Fontana.
Para el de Turis  á D. Francisco Escorteli.
Para el de Liria á D Toribio Girnbao.
Para el de Grao de Valencia á D. Salvador 

Alonso.
Para el de Benidorme á D. Rafael Dome- 

nech.
Para el de Pinaquila á D. Gregorio Pe- 

nalva.
Para el de Bicorp á D. Rafael Perez.
Para el de Agullerit á D. Antonio de Pa- 

dua Dufourt.
Para el de Petrés á D Andrés Escolano.
Para el de Beniardá á D. Salvador Chacón.
Para el de Parsent á D. Francisco O iet.
Para el de Gilet á D. Antonio Sarrion.
Para el de Enora á D. Vicente Montagut.
Para el de Manuel á D. José Tudela.
Para el da Serra á D. Vicente Aguilar.
Para el de Gontrides á D. Felipe Belvis, 

único opositor.
Para el de Bufalit á D. Custodio Bernardo, 

único opositor.
M AGISTRADOS.

Tercera série de seis p lazas vacantes de Magis
trado en Audiencias fuera  de Madrid.
En 27 de Agosto. Promoviendo á la plaza 

de Magistrado, vacante en ía Audiencia de Ca
narias por traslación de D. Manuel. Pineda y 
Escalera á la de Zaragoza , á D. José Martínez 
y López de Ayala , Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente en la ciudad de 
Sevilla , de té rm ino , desde 26 de Abril de 4 844, 
habiendo eoDado en la carrera judicial en Se- 
t ie m b r j  de 4 843, en que fué nombrado Juez 
de prim era  instancia de ascenso después de 
haber servido en la carrera  administrativa. 
(Turno ai ascenso.)

JUECES DE PRIMERA I N ST A N C IA .

Trasladando al juzgado del distrito de San 
Vicente en la ciudad de Sevilla á D Victoria
no Hernández, que sirve el de Soria, y acce
diendo á sus deseos.

Trasladando al juzgado de Soria, de tér
mino, á D. Anselmo Casado, Juez electo de 
Orihuela, accediendo también á sus deseos,

Segunda série de seis plazas vacantes de ju zg a 
dos de prim era instancia de término.

Promoviendo al juzgado de Orihuela, de 
término, en la provincia de Alicante, a D. Ce- 
non García Araoz, que sirve el de Maro desde 
Enero de 1844, habiendo entrado en la carre
ra judicial en 27 de Euero de 1838, en que fué 
nombrado Juez de prim era  instancia de en
trada. (Turno al ascenso.)

Trasladando al juzgado de Haro, de ascen
s o , en la provincia de Logroño, á D. Pedro 
Bretón y Ariza, Juez de Bejar, accediendo á 
sus deseos.

Trasladando al juzgado de Bejar, de ascen
so, en la provincia de Salam anca, á D. Lope 
Sánchez de las Matas, Juez de PUsencia, y 
que se halla comprendido en lo dispuesto en 
el Real decreto de 4 0 de Junio de 1851.

Trasladando al juzgado de Plasencia, de 
ascenso, en la provincia de Cáceres, á D. Ma
nuel Gonirz Mendoza, Juez de primera in s ta n 
cia de Don Benito, después de instru ido  el 
expediento que al efecto previene el Real de
creto de 7 de Marzo de 4851.
Tercera série de seis plazas vacan*es de juzgado  

de prim era instancia de ascenso.
Promoviendo al juzgado de Don Benito, de 

ascenso, en la provincia de Badajoz, á D. Ni
colás Casanova, Juez de Caídas de Reyes, y 
que ha servido otros juzgados y alcaldías m a
yores desde Enero de 1833, en que tuvo in 
greso en la carrera judicial. (Turno al ascenso.)

Trasladando al juzgado de Caldas de Re
yes, de en trada, en la provincia de Ponteve
d ra ,  á D. Manuel Fernandez Estevez, Juez de 
V idalva, aecedieudo á sus deseos.
Tercera série de seis plazas vacantes de juzgado  

de prim era instancia de entrada.
Nombrando para  el juzgado de ViHalva’ 

de en trad a ,  en la provincia de Lugo, á D. Sa
turnino García B jo, Juez cesante de Vitigu- 
dino. (Tovno á los cesantes.)

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Juan de 
Oñate, abogado fiscal de Hucieneia en la Au
diencia de Burgos, y D. Rafael Luis Fuentes, 
Juez de primera instancia de Almagro, y nom
brando en su consecuencia al primero para el 
juzgado de Almagro, de ascenso, en la prov in
cia de Ciudad-Real.

Trasladando a! juzgado de Ázpeitia, de e n 
trado , en la provincia de Guipúzcoa, á D. Pa- 
b b  Moreno, Juez de Colmenar Viejo, acce
diendo á su solicitud.

Trasladando al juzgado de Colmenar Viejo, 
de entrada , en la provincia de Madrid , á Don 
Melchor Bermejo y Escalona, que sirve el de la 
Mota del Marqués, accediendo a sus deseos.

Trasladando al juzgado de la Mota del Mar
q ués ,  de en trada ,  en la provincia de Vallado- 
l id , á D. Juan  Pablo Trigueros, que sirve el de 
Alba de Tormes, después de instru ido el e x 
pediente que al efecto previene el Real decreto 
de 7 de Marzo de 4 854 .

Trasladando al juzgado de Alba de Tormes, 
de e n t ra d a ,  en la provincia de Salamanca, á 
D. José Barrio, que sirve ei de Azpeitia, acce
diendo á sus deseos.

Trasladando a! juzgado de V iver,~de en
trada , en la provincia de Castellón de la Pla
n a ,  á D. Angel Manuel Correa, Juez de Yeste, 
después de instruido el expediente que alefbe
to previene el Real decreto de 7 de Marzo de 
4 851.

Trasladando al juzgado de Yeste , de en
t rad a ,  en la provincia de Albacete, á D. Ma
riano T orren te ,  Juez de Totana, accediendo á 
s us deseos.

Trasladando al juzgado de Totana, de e n 
trada , en la provincia de Murcia, á D. José 
Antonio del Castillo, Juez de Torrecilla de Ca
meros, accediendo también á sus deseos.

Trasladando al juzgado de Torrecilla de 
Cameros, de en trada ,  en la provincia de Lo
groño, á D. Angel de las IJeras, Juez electo 
del Valle de Gabuerniga, accediendo también 
á sus deseos.
Tercera série de seis p lazas vacantes de juzgado  

de prim era instancia de entrada.
Nombrando para el juzgado de p rim era  

instancia del Valie de Cabuerniga á D. Euge
nio ¿Miranda, Promotor fiscal de Zamora desde 
8 de Noviembre de 4 843 en que fué nombrado 
para este destino. (Turno al ascenso.)

Nombrando para ei juzgado de prim era  
instancia de Jarandilla , de en trada, en la pro
vincia de Cacares, vacante por fallecimiento 
de D. Jacobo Varela, á D. Juan  Manuel Do
mínguez, que ha desempeñado en comisión el 
de Manresa y anteriorm ente otros juzgados. 
(Turno á los ceso otes.)

Accedí ndo á la perm uta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Manuel Ma
ría Rodríguez Escosura, Juez de primera ins
tancia de Priego, y D. Pió Tuiela y S<inz, Pro
motor fiscal de Soria, uombrando en su con
secuencia al primero para la prornotoría de 
Soria, de término, y al segundo p i r a  el j u z 
gado de primera instancia de Pliego, de en
t ra d a ,  en la provincia de Cuenca,

Promotores fiscales.
Ascendiendo á la promot ría fiscal de Za

m ora , de término, á D. NorbertoRomero, que 
sirve la de Muía.

Prumuvieudo á la de Muía, de ascenso, er\
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la provincia de Murcia, á D. Juan  Manuel Ca- j  
lahorra. electo para  la de Sos, y que ha s e r -  j 
vido anteriormente ia de Cervera del Rio Al- • 
hama.

Trasladando á la promotoría de S o s , de 
en trada, en la provincia de Zaragoza, á Don 
Lucas Morales, que sirve la de Montblanch, 
accediendo á sus deseos.

Y nombrando á D. Luis Tejerina y Zubilla- 
ga para la promotoría de Montblanch, de e n -  I 
t r a d a , en la provincia de Tarragona.

2 .ª SECCION.—O F IC IN A S  G E N E R A L E S.

DIRECCION G EN ER AL DE O BRAS PUBLICAS.
El dia 25 del presente mes de Setiembre 

á la una de la tarde  se verificará en el local 
del Ministerio de Fomento el sorteo de las ac
ciones de carreteras de las dos emisiones de 
4? de Abril de 1850, que han de ser am orti
zadas en i.° de Octubre próxim o, con arreglo 
al Real decreto de 22 de Febrero y Reales ór
denes de 3 i de Marzo del citado ano.

Lo que se anuncia al público para noticia 
de los interesados.

Madrid 8 de Setiembre de 4 8 5 2 .= E l  Di
rector general, Hezeta.

3 .ª SECCION.—A N U N C IO S.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL KSTa DG.

D. Miguel de A ra ,  vecino de esta corte, se 
servirá presentarse en dicha Dirección g e n e 
ral á la" brevedad posible para enterarle 
un  asunto que le interesa.

Madrid 4 de Setiembre de 4 852. =  P. A., 
Manuel Cejuela. 4

R EAL ACADEM IA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Los alumnos de la escuela especial de a r 
quitectura y los procedentes de la preparato
ria  que deseen matricularse para el próximo 
curso de 1852 á 1853 en la referida escuela 
especial, se presentarán en la Secretaría de la 
misma, sita en el edificio de ios Estudies de San 
Isidro, los dias 26 y 27 del mes actual de diez 
á una de la m añana, coa un memorial que . 
exprese sus nombres, apellidos, edad, n a tu -  ¡ 
raleza, nombres de sus padres, y habitación 
de los interesados; acompañando ios primeros 
la certificación del curso anterior, y los segun
dos la credencial en que conste haber gana
do los dos cursos de la escuela preparatoria, y 
su fé de bautismo legalizada.

Los aspirantes á las carreras  de maestros 
de obras, directores de caminos vecinales y 
agrimensores, presentarán sus solicitudes en 
dicha Secretaría, acompañadas de la partida de 
bautismo del interesado y los documentos que 
acrediten los estudios preparatorios que pre
viene el artículo 4! del reglamento aprobado 
por S. M. para aquellas enseñanzas, desde el 
dia 45 del corriente a! 4 8 del mismo, ambos 
inclusive, desde las diezá  la una de la mañana. 
Las solicitudes se ex tenderán  en los mismos 
términos que se previenen para los alumnos de 
arquitec tura.

En vista de las solicitudes que se presen
te n ,  1a Jun ta  de Sres. profesores de la escuela 
especial acordará el dia en que han de dar  
principio los exámenes de ingreso, fijando al 
efecto un  aviso en la puerta de la escuela con 
24 horas de anticipación.

Los alumnos de la escuela de arquitec tura 
que quedaron suspensos en los exámenes de 
fin del curso anterior con opcion á repetirlo en 
el presente mes, se presentarán en ia escuela 
los dias 13 v 4 4 dei actual á !as nueve de ia 
m añana ,  y de no verificarlo se entiende re
nuncian  al derecho que les concede el regla
mento de la escuela.

Los aspirantes que no se presenten á la 
matrícula en los dias señalados ó hasta el 30 
del actual según previene el reglamento, que
darán  en clase de inscriptos siempre que se 
presenten dentro  de los 4 5 primeros días de 
Octubre.

Madrid 7 de Setiembre de 4 852. =  El Se
cretario genera l , Marcial Antonio López.

4.ª SECCION.-  P R O VIDENCIAS JUDICIALES
D . José Luciano Campuzano, Teniente general 

de los ejércitos nacionales y  Capitán general del 
ejército y  reinos de Valencia y  Murcia ¿kc. & c., de 
acuerdo con el Dr. D. Joaquín Salafranca, Auditor de guerra en los mismos &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantas 
personas se crean con derecho á heredar á D. Ramón 
Tosca y  R eta, hijo de D. Jacinto y de Dona Josefa, 
natural de V inaroz, Teniente graduado, Subtenien
te de la compañía de granaderos del segundo bata
llón  del regimiento infantería de Asturias, núme
ro 51 de línea , casado con Doña Manuela López, 
que falleció en esta plaza el 12 de Mayo de este año, 
para que dentro de 15 dias siguientes ai de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , se 
presenten en este juzgado por sí ó por medio de pro
curador autorizado con poder bastante á deducir en 
el expediente de su testamentaría las acciones que 
crean com petirles; entendido que pasado dicho ter

mino sin verificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Valencia á 4 de Setiembre de 1852.=o 
José Luciano Campuzano. — Joaquín Salafranca.*=* 
Por mandado de S. E. , Francisco Hurtado.

PARTE NO OFICIAL.
i '

CORREO EXTRANGERO.

Escaso interés ofrecen los periódicos que 
hemos recibido anoche; y la noticia mas im
portante  que en ellos vemos es una correspon
dencia particular de Berlin de 4.° de Setiem
bre que publica el Diario de los Debates. Dice 
así: «Como hasta ahora habían quedado sin 
respuesta todas las advertencias hechas por 
el Gobierno francés á petición de los Envia
dos de Francia con motivo de los ataques di
rigidos contra el Príncipe Luis Napoleón, el 
Ministro de Francia cerca de la Dieta germ á
nica Mr. de Tailenoey ha puesto este asunto 
directamente en conocimiento de la Dieta por 
medio de una nota enérgica , á fin de que la 
Asamblea adopte medidas generales.»
 La Patrie publica también la siguiente
noticia que no carece de interés:

Según el Diario de Breslau, habiendo que
rido la corbeta inglesa M odesta , á causa del 
mal tiempo, a travesar los Dardanelos sin pré- 
vio permiso de la Puerta Otomana, se dispa
raron dos cañonazos contra ella desde el fuer
te. El Capitán ha dirigido ia oportuna queja 
á la embajada británica.
_ ^ E i  tono general de los periódicos y de las 
cartas de América que ha traído el último va
por de N ew -Y ork , no induce á creer que la 
cuestión de las pesquerías se halla á punto de 
resolverse. Nada se ha traslucido de las nego
ciaciones diplomáticas entre  el Gabinete de 
Washington y el representante inglés Mister 
Crampton.
 Los periódicos italianos anuncian que el
Tribunal que ha de juzgar á G r a tz i , á pesar 
de la protesta de este, se ha declarado com
petente. Es el único incidente notable que ha 
ocurrido en este negocio.

NOTICIAS NACIONALES

Vigo 31 de Agosto.
Ayer noche el estampido de dos caño

nes anunciaba la llegada á la ria de ios va
pores dei Norte y del Sur. Muchos eran  los 
pasajeros que conducían á su b o rd o : entre 
ellos venia de Lisboa, en dirección á Londres, 
la Serma. Sra. Infanta Doña Ana de Jesús Ma
ría de Bragauza, Marquesa de Loulé, tia de la 
Reina Doña María de la Gloria. Del Norte ve
nia también el Sr. de Javeira , portugués, muy 
distinguido por sus talentos y nobleza, y uno 
de los muy raros Comendadores de ia antigua 
y honrosa Orden de los Caballeros de Malta, 
cuya distinción es altamente respetada entre 
ios lusitanos: ha desembarcado en Vigo , y se 
dirigió á Via tía del Miño, solar de sus nobles 
antepasados. Llegó también á esta en el mis
mo vapor el agent» de una compañía inglesa, 
que de aquí se dirige á Orense para exam i
nar la laguna del Limia y contra tar  su dese
cación con el Gobierno de S. M.
  Con ia mayor satisfacción anuncio á VV.
que el vapor Vulcano ha sido sacado á flote 
hoy en medio del aplauso general: los medios 
de que se sirvieron, aunque nosotros no somos 
peritos en ia m ateria , nos parecieron los mas 
convenientes y mas fáciles: en ia ba ja -m ar se 
han introducido unas cadenas de hierro por 
bajo del casco: e s tas ,  presas a los lanchones 
preparados al efecto (y que han venido del 
Ferrol á propósito), ¿ la manera que las aguas 
subían , impulsaban con superior fuerza y vio
lencia el casco: y por este medio, tan fácil 
como poderoso, se logró ver el resultado 
mas satisfactor io: los lanchones lo escoltaban y 
lo elevaban á inmensa a l tu ra :  en consecuen
cia el vapor se halla totalmente desarmado: 
mañana parece se dirigirá hacia Guichar, en 
donde se colocará convenientemente para tra tar  
de su pronto reparo. Fuera de otras averías, 
tiene hácia uno de ios lados una honda arron-  
chadeia, quizás de tres varas cuadradas, pero 
con hendiduras de poca e n t id ad ,  é hija dei 
ímpetu con que subió hácia las peñas en la 
ocasión de v a ra r :  esto es todo cuanto hasta 
ahora hemos podido averiguar.
 El miércoles salió para T u y ,  donde se
despedirá-de su madre, el Sr. Obispo de P uer
to-Victoria , embarcándose luego en Vigo para 
Londres, desde donde se dirigirá á su dióce
sis: en esta ciudad se alojó en el hospital 
de Caridad, y la música de! Hospicio le dió 
por io noche una serenata ,  con g ran  número 
de cohetes, como obsequio dedicado á un hijo 
de este pais, que se ha distinguido en lejanas 
regiones por su celo y fé evangélica.

(Del Coruñés.)

Barcelona 4 de Setiembre.
Ayer debió embarcarse en el vapor de 

guerra Castilla, con destino á la isla de Me
norca, uno de los batallones del regimiento de 
la Union, recien llegado del interior de la pro
vincia. [Del Diario de Barcelona.)

Málaga 4 de Setiembre.
Varias personas que han estado en G arra -  

traca nos han manifestado las mejoras que ha 
tenido la iglesia de dicho pueb lo , debidas al 
celo de su  párroco y á la caridad de los fieles 
que concurren á aquellos baños. El retoque de 
la imágen de nues tra  Señora de la Salud ha 
sido costeado por los mismos bañis tas , y no 
por D. Juan  de la Bordeta, como algunos han 
dicho, si bien este señor fué el que se encargó 
de cuidar en esta ciudad de su buena y pronta 
ejecución. Parece que entre otras de las mejo
ras que el señor cura proyecta para el año 
próxim o, lo es una la construcción de un 
cancel de que aquella carece, y otros útiles 
que le son precisos. (Del Correo de Andalucía.)

Idem 5.
Ha llegado á esta capital el limo. Sr. Obis

po de Gallipoli Mr. Jearz Remi Bessieux, vica
rio apostólico en las Guineas, y Jefe de las 
misiones en aquellos paises. Este prelado, que 
tiene 47 años de edad, celebró, apenas saltó en 
t ie r ra ,  el santo sacrificio de la misa en la san 
ta iglesia catedral: luego comió en compañía 
del Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta dió
cesis, conversando en francés coa algunas 
personas que asistieron también á este acto. 
Viene de paso para su destino, trayendo a m 
plias facultades de Su Santidad para el esta
blecimiento de nuevas misiones eu aquellas 
t ierras apartadas. (Del mismo.)

Cádiz 4 de Setiembre.
Mañana debe celebrarse en la santa iglesh 

catedral el acto solemne de la consagración del 
limo. Sr. D. Juan  José A rbo lí , Obispo de Gua- 
d i x , siendo consagrante el Eminentísimo se
ñor Cardenal Arzobispo de Sevilla, y asisten
tes los fixemos. Sres. Obispos de Cádiz y Cór
doba.

Equivocadamente dijimos el otro dia que 
hacia un siglo no se verificaba en Cádiz un 
acto igual. Después hemos sabido que el dia 
15 de Octubre de 4786 fue consagrado en esta 
misma ciudad el limo. Sr. D. Manuel Azarnor 
y Ramírez, Obispo de B uenos-A ires , que a n 
tes de ser ascendido al episcopado era d ign i
dad de tesorero de esta santa iglesia.

De todos modos, la circunstancia de haber 
ya trascurrido  desde entonces 67 años, la de 
ser un hijo distinguido de Cádiz el Sr. Obispo 
de G u ad ix ,  y la coincidencia de tener por 
padrinos en la consagración á SS. AA. RR. h s 
Sres Duques de Montpensier, si bien la S eño 
ra Infanta no podrá venir probablemente , y 
solo lo verificará su ilustre esposo, todo con
t r ibu irá  á dar á ia ceremonia de mañana un 
grande interés, además de la imponente so 
lemnidad que siempre tendr ía ,  considerada 
bajo el aspecto religioso. (Dd Comercio.)

Valencia 6 de Setiembre.
De una correspondencia de Cubera toma

mos los siguientes interesantes detalles sobre 
la dársena construida en aquella playa:

Ei muelle edificado, de Unas 4 20 varas 
de largo, á fin de un ir  el cabo con el islote de 
los Pensamientos, constituye un buen puerto, 
cuyo complemento lo dará el dragado que en 
aquel recinto se va á verificar. Su objeto es 
puramente el embarque de piedra De este m a
terial se ha obtenido ya porción considerable 
de las cinco ó seis ca*nteras de la parte del 
cabo y de la del islote de ios Pensamientos. 
Este es todo de roca compacta, y se ha de 
desmontar hasta ílor de agua.

Hay construidas diferentes cabrias para el 
servicio de las can teras ,  plataformas móviles 
con destino á los embarcaderos, tres de estos 
y muchos carretones para el acarreo de la es
collera que se hará  por ferro-carri les ,  cuya 
explanación está term inada, y muy luego se 
establecerán las barras  que se l id ian  ya al 
pie de la obra. Para el trasporto de las cau te
las al muelle cada una de ellas tendrá su ra- 
mal de un ión , mediante las correspondientes 
p lataformas, con el plano inclinado que ya se 
concluyó, y por el cual se ha de verificar el 
acarreo de una gran parte de la p 'edra. En 
él, como en toda la línea, so establecerán dos 
vias para que m archen rápidamente los car
retones cargados de los vacíos.

Estos serán remolcados por los cargados 
mediante el aparato que se colocará sobre el 
plano inclinado. Ei fe iro-carril  ceñirá todo el 
islote para  la mas fácil explotación de esta 
can tera ,  y correrá por todos los em barcade
ros. los caí retoñes cargados se colocarán so
bre las plataíormas móviles que existirán en 
lo- mismos em barcaderos, de donde ias grúas 
tom arán el material para depositarlo en las 
pontonas de trasporte ,  q U« ya han empezado

á arm arse en el puerto de Valencia, en el cual 
existe también el vapor que las ha da remol
car. (Del Diario mercantil.)

En otro lugar insertamos el anuncio del 
Tratado de procedimientos militares p0T delitos 
de deserción, compuesto por el Sr. D. Juan 
A gu irre ,  Gapitan ae ejército. Esta obrita, cuya 
evidente utilidad para la clase militar nos hizo 
recomendarla eficazmente á su  tiempo, la re
comendamos hoy nuevamente con el sensible 
motivo de haber fallecido su joven autor en la 
Habana, donde se hallaba en clase de Ayu
dante  del Excmo. Sr. Capitán general de la 
isla de Cuba. Este doloroso acontecimiento ha 
sumido en el mayor desconsuelo á cuatro her
manos del difunto Sr. A gu irre ,  huérfanos de 
padre y m adre ,  quienes tenían cifradas en él 
sus esperanzas y porvenir. Creemos pues que, 
unida esta circunstancia al mérito relevante 
de la obra, servirá de estímulo para que sean 
vendidos los ejemplares que aun quedan exis
tentes, á fin de que su producto pueda aliviar 
en algún  tanto la suerte de una familia des
graciada.

A N U N C I O S

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de 185 1 , y  corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 9

BANCO DE FOMENTO Y  D E  ULTRAM AR :
EX LIQUIDACION.

A l anunciarse en el mes de Diciembre del año 
pasado el pago de una acción de caminos por cada 
dos del Banco, se invitó á los poseedores de acciones 
sueltas y  fracciones ó catorceavos á que se pusieran 
de acuerdo para completar aquel número. Y como á 
pesar del tiempo trascurrido no se ha llenado este 
requisito indispensable, existiendo todavía una can
tidad crecida de fracciones y  acciones sueltas, ni 
han acudido al cobro del dividendo todos los que 
á él tienen derecho, se advierte para conocimiento 
de unos y  otros que en el mes de Octubre próximo 
debe verificarse el primer sorteo ó amortización de 
acciones de caminos correspondientes al Banco, y 
que en su consecuencia, los que antes no se presen
ten en las oficinas á percibir el citado dividendo, 
sufrirán el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 1852 .= P or acuerdo 
de la Junta liquidadora , la comisión ejecutiva, 
Benito de Echarri.nLuis Calvo.r:Matías de Angulo.

P A R A  M A N ILA.
Saldrá del puerto de Cádiz el 20 del actual la

fragata española H ispano-filipina ¿ su Capitán Don 
Rafael Fernandez de Castro: admite carga á flete y 
pasajeros, que alojará en sus hermosas cámaras.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez 
de Castro, y  en Madrid por D. Manuel de Andua- 
g a , calle de Sta. C atalina, núin. 8. 1

EL ORDEN.
En los dias 25, 28 y  31 de Agosto último se 

publicó en la Gaceta , D iario , España  y  Clamor pú
blico el anuncio siguiente:

Los señores suscritores, tanto de Madrid como 
de provincias, que hayan renovado y hecho su sus- 
cricion en la administración de este periódico, se 
servirán pasar á recoger la cantidad que alcancen 
según resulte por el recibo que presentarán á las ofi
cinas del mismo en la plazuela de Santa Catalina 
de los Donados, núm. 6 ,  cuarto bajo dei frente, to
dos los dias excepto los festivos, d e s d e  las nueve de la 
mañana á las tres de la tarde, principiando á hacerse 
la entrega hoy 25 del corriente.

En su consecuencia la administración llama nue
vamente á los señores suscritores del Orden á recibir 
las cantidades que alcancen hasta el dia 25 del pre- 
sente m es, en cuyo dia se cierra el pago. 2

T r a t a d o  d e  procedimientos militares por deli
tos d e  deserción. Obra dedicada á los Oficiales del 
ejército, por el Capitán D. Juan Aguirre.

Esta obra, en que teórica y  prácticamente se Ha
llan previstos cuantos casos pueden ocurrir en tales 
juicios, comprende íntegras todas las disposiciones 
vigentes en la materia.

Se vende á 10 rs., y  se remite á provincias,fran
co el porte, dirigiendo los pedidos al administrador 
en M adrid, calle de las Torres, núm. 11.

D i c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a  poji 
l a  a c a d e m i a  e s p a ñ o l a .— Décima edición notable
mente corregida y  aumentada.

Se vende en el despacho de la misma, calle de 
Y alverde, y  en la librería de González, calle de 
Preciados, á 76 rs. en papel y 88 en pasta.

Se rebajará el 5 por 100 de su importe i  los que 
llaven desde 12 á 50 ejemplares en papel, y *1 
por 100 desdo 50 en adelante. ^


